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Estándar de competencias profesionales 
 

Distribuir y ejecutar los trabajos del parque de pesca y estiba de las capturas 
 
 
 Familia Profesional Marítimo - Pesquera 
 Nivel   2 
 Código   ECP1895_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/63/2021 
 Normativa  RD 532/2025 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Comprobar la maquinaria y el estado de limpieza del parque de pesca a fin de que las 
operaciones puedan desarrollarse con rapidez, seguridad y cumpliendo con la normativa 
higiénico-sanitaria aplicable. 

 

IC1.1 Los mamparos, techo y suelo del parque de pesca, así como sus luces y conducciones 
eléctricas y desagües del mismo se revisan limpiando, aislando y probando su 
funcionamiento, de acuerdo a las normas higiénico-sanitarias aplicables, para que las 
operaciones de manipulación se realicen con seguridad y sin demoras causadas por 
obstrucciones. 

IC1.2 Las puertas del pantano y de los trancaniles, las cintas transportadoras del parque de pesca, 
lavadoras y cortadoras, entre otros, se limpian asegurando su funcionamiento, para evitar 
demoras a la hora de comenzar la manipulación de las capturas. 

IC1.3 Las cintas de arrastre, cuchillas y rodillos de las máquinas fileteadoras se adecuan, limpiando, 
ajustando y comprobando su funcionamiento, teniendo en cuenta las normas de seguridad, 
para garantizar la producción deseada sobre el nivel bruto de capturas. 

IC1.4 Los elementos de limpieza, engrase, ajuste y recambio usados en las operaciones anteriores 
se depositan próximos al parque de pesca, pero completamente aislados de éste, para 
garantizar las condiciones higiénico-sanitarias a la hora de efectuar las operaciones de 
manipulación. 
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EC2 Distribuir la tripulación en el parque de pesca de acuerdo a las características del mismo, 
de forma que todas las operaciones de manipulación, se puedan realizar consiguiendo su 
aprovechamiento y rentabilidad. 

 

IC2.1 La ropa y material de trabajo se reparte a los marineros, una vez comprobado su estado de 
limpieza y uso, para que en las labores a realizar se cumplan las normas higiénico-sanitarias 
aplicables. 

IC2.2 Los marineros se distribuyen atendiendo a las órdenes del capitán o patrón, de acuerdo a las 
características del parque de pesca y la situación de las cintas de transporte y máquinas, para 
que la producción se logre con seguridad, en el mínimo tiempo y con el máximo 
aprovechamiento. 

IC2.3 El lavado, clasificado, cortado, fileteado, entre otros, de las capturas se verifica respetando 
la normativa pesquera de la zona, para conseguir su máximo aprovechamiento. 

IC2.4 El tratamiento de las capturas no deseadas se gestiona clasificándolas, preparándolas, 
almacenándolas, conservándolas y/o descartándolas, cuando proceda, para obtener los 
resultados pesqueros. 

IC2.5 Los trabajos de empaque de las capturas se controlan en bandejas, cartones, entre otros, así 
como el número de piezas y peso de las mismas, para conseguir un producto adaptado a la 
marca que se desea en calidad e higiene. 

IC2.6 Los mensajes, expresiones y/u órdenes relativas a las operaciones de manipulación de la 
pesca se transmiten, si es necesario, en el idioma oficial o lenguaje normalizado de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), con precisión y sin dificultad en cualquier 
contexto, para garantizar la ejecución de las actividades. 

 

EC3 Controlar los procesos de conservación de las capturas según los protocolos establecidos, 
para que éstas lleguen al mercado en condiciones de calidad. 

 

IC3.1 Los túneles, armarios, cubas o cualquier otro elemento susceptible de ser empleado en el 
proceso posterior a la manipulación para la conservación de las capturas se adecuan 
desescarchándolos, limpiándolos o preparándolos, respetando las normas higiénico-
sanitarias para conseguir que las capturas que se introduzcan en los mismos, obtengan las 
cualidades que se proponen en el mínimo tiempo según la especie de la que se trate. 

IC3.2 La carga de las capturas se efectúa en los espacios destinados a la congelación o preservación 
para su posterior conservación, teniendo en cuenta las características de la especie y el 
espacio del que se trate, para que la pesca llegue al mercado en condiciones de calidad. 
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IC3.3 Las temperaturas, concentración de sal o cualquier otro factor que perjudique la calidad del 

producto se controla, informando al superior encargado de cualquier anomalía en los 
mismos, para evitar un posible deterioro de las capturas. 

IC3.4 La descarga de túneles, armarios, entre otros, y los posteriores trabajos de glaseado, 
encajado, flejeado y marcado se efectúan, previa consulta con el oficial encargado, para 
conseguir que las capturas lleguen a puerto envasadas y plenamente identificadas. 

 

EC4 Controlar la estiba de las capturas siguiendo las indicaciones de su superior, para evitar el 
deterioro de las mismas y los riesgos para la estabilidad del buque. 

 

IC4.1 El grado de limpieza de la bodega, escalas, termómetros de ambiente, higrómetros y 
funcionamiento de los pozos de sentinas se revisan antes de comenzar la carga, informando 
y reparando cualquier anormalidad, para que la carga pueda efectuarse con las debidas 
garantías y en condiciones de seguridad. 

IC4.2 El estado y sujeciones de las canaletas de conducción de las capturas a las bodegas se 
comprueban antes de comenzar las operaciones, para evitar atrasos en la estiba y riesgos 
personales. 

IC4.3 Las partidas se colocan con orden y seguridad, estibándolas previamente y salvaguardando 
la integridad de los marineros que trabajan en la misma y siguiendo las instrucciones del 
capitán o patrón. 

IC4.4 La temperatura, grado de humedad, pequeños corrimientos interiores, entre otros, se 
controlan diariamente, dando cuenta al superior responsable de cualquier anomalía, para 
evitar que se puedan producir daños a la carga o al buque. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Elementos de limpieza, luces y tubos, cables eléctricos y material aislante, grasa, cintas transportadoras, 
lavadoras, cortadoras, cuchillas, rodillos, entre otros, utilizados para mantener en buen estado higiénico 
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y operativo el parque de pesca. Gorros, guantes, mandiletas, botas, cuchillos, plásticos, cajas, entre otros, 
utilizados en la vestimenta de los manipuladores, y elaboración de los productos pesqueros. Túneles, 
armarios, cubas, útiles de limpieza, carga y descarga de los mismos, termómetros, densímetros, equipos 
de glaseado, flejado y marcado, entre otros, utilizados en los procesos de conservación de las capturas. 
Guías, canaletas, útiles de estiba, girómetros, termómetros, entre otros, utilizados en los procesos de 
estiba de la carga. Equipos de Protección Individual (EPI). 
 

Información utilizada o generada 
Órdenes del superior. Vocabulario marítimo y pesquero. Información sobre elementos y útiles de 
limpieza. Instrucciones de mantenimiento y conservación de la maquinaria del parque de pesca. Normas 
sobre vestimenta y medidas higiénicas. Normas sobre descartes, clasificación y elaboración de las 
capturas. Libreta de control de las capturas por lance y en bodega. Información sobre la fauna marina 
protegida afectada por posibles capturas accidentales. Información sobre buenas prácticas para la gestión 
de capturas accidentales. 


